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1. El modelo sinalagmático penitenciario: 
Más allá del eterno dilema entre justicia y utilidad del castigo, por lo menos desde Beccaría hasta el día de hoy, el discurso jurídico penal nos ilustra la exigencia de proporcionalidad (o prohibición de exceso) de las penas. Con ello se quiere significar que los castigos deben ser normalmente graduados de acuerdo a la gravedad del delito, o sea la magnitud de lesividad de un conflicto. Se trata de un criterio suministrador de límites que expresa un medio para restringir el poder punitivo al eliminar la severidad y la arbitrariedad de sus sanciones. 
Esta exigencia de matriz iluminista que demanda simetría entre delito y pena deviene negada por la praxis carcelaria, a poco de advertir con la ayuda del sentido común una realidad tan obvia como evidente: la "prisionización" como custodia absoluta en el marco de una institución total (de secuestro) atenta contra muchas otras cosas más que la libertad ambulatoria. Existe una enorme cantidad de castigos y sanciones que desde restricciones menores hasta privaciones de la mayor entidad impactan en el estándar de vida de un sujeto, al afectar el enorme conjunto que conforman sus derechos. Baste pensar en el riesgo de muerte o de salud dentro de cualquier cárcel para advertir sin mayor esfuerzo que la balanza se vuelca en contra de una de las partes de esta relación, y que el encierro supera ​con creces- el objeto legal hacia donde debe dirigirse: la imposibilidad relativa del recluso de fijar soberanamente su posición en el espacio.
En suma, en la pena impuesta (sea en la variante de anticipación de la prisión preventiva, o en la directamente ejecutada), la indispensable igualdad o paridad entre sanción e infracción se desdibuja o, cuando no, desaparece.

2. Las exigencias penitenciarias constitucionales y jushumanistas: 
A esta altura parece ocioso sindicar que la prisión, de imponerse, debe ser utilizada como castigo y no para castigar. 
También es conveniente no desatender el postulado resocializador que hoy posee rango constitucional con la nivelación de los tratados, sino interpretarlo de manera que lejos de una burda expresión paternalista o autoritaria, implique en su contenido la mayor oferta estatal a favor del preso para mitigar la situación originaria de desventaja social y revertir la desventaja que supone la institucionalización. 
Frente a estos principios limitativos, la labor jurídica aparece llamada a elaborar un reclamo para que las distintas agencias del sistema penal respondan al interrogante de la dirección que va seguir la política penitenciaria próxima frente a la considerable tasa de encarcelamiento que supera los quince mil reclusos repartidos entre cárceles y comisarías en el ámbito bonaerense y, por sobre todo para que se hagan cargo del nada auspicioso destino ​inmediato y mediato- de las personas prisionizadas. Con ello quiere advertirse que el efecto extensivo del recurso al encierro carcelario es directamente proporcional al negativo efecto intensivo en la cotidianeidad de los derechos del preso. 
Para ello, deviene indispensable construir los límites de la intervención carcelaria en términoslegítimos o, si se prefiere -desde un anclaje crítico- lo menos ilegítimos posibles, a partir de sugerencias creativas y concretas que merezcan la atención y ulterior responsabilidad de las autoridades políticas, administrativas y judiciales. 
"...deviene indispensable construir los límites de la intervención carcelaria en términos legítimos (...) a partir de sugerencias creativas y concretas..." 
Se trata pues de llevar adelante la planificación de un esquema teórico y práctico que reduzca el crecimiento de la población carcelaria, tabulando aquellas prisionizaciones que, atento a la ausencia de proporcionalidad, deben ser rechazadas por su carácter inhumano o degradante. Tanto la constitución cuanto el derecho internacional de los derechos humanos consagran un mínimo de exigencias éticas bajo las cuales el castigo estatal resulta inaceptablemente humillante para el infractor y, en el peor de los casos, intromisivo en los derechos de terceras personas (particularmente cuando se procura extender la culpabilidad a toda aquella persona 
que rodea al delincuente). 
Las penas pueden ser degradantes en abstracto ​ o sea en consideración a lo que sucede en la generalidad de los casos (vgr. esterilización, marcación cutánea, interveciones neurológicas, etc.)- o en concreto, referidas a una persona y sus particulares circunstancias en torno al castigo. En ambos casos, esta modalidad de castigo de carácter humillante niega el status de personas a quienes lo deben sufrir, o sea, se los considera inferiores a personas. En términos más latos: si las condiciones de una prisión niegan al recluso su carácter de sujeto de derecho y aniquilan su dignidad, el estado se convierte en delincuente y el delincuente en víctima. 
3. La estrategia de ingreso reduccionista:
La primera y mejor solución para la reducción de la superpoblación carcelaria resulta, sin dudas, la variación del input en la criminalización primaria. Se trata del freno a cualquier expansión punitiva mediante el recurso de la ley penal, para lo cual menester es convencer a las agencias políticas nacionales de que en la legislación material abandonen la opción a favor de la pena privativa de libertad para delitos menos graves y apliquen la consabida política descriminalizadora o despenalizadora con un mayor recurso a otras ramas del ordenamiento que brindan soluciones al conflicto (modelo reparador o conciliador), o fortalezcan las medidas no detentivas que desde hace por lo menos tres décadas ​con resultados más o menos satisfactorios- gobiernan algunas materias en los más diversos contextos. 
"...si las condiciones de una prisión niegan al recluso su carácter de sujeto de derecho y aniquilan su dignidad, el estado se convierte en delincuente y el delincuente en víctima."
4. ¿Más cárceles o menos presos?: 
Como esto no es posible obtenerlo de agencias políticas que discurren en épocas electorales con campañas de ley y orden, la solución burocrática y oficial más obvia es la ampliación de las prisiones existentes o la construcción de nuevos institutos. Mas allá de que el discurso de la extensión del sistema penitenciario asume aquí una imposibilidad frente a la crisis económica por el costo muy elevado que debe soportar la comunidad ​claro está, en tanto no sea camuflado por la mercantilización privada contra entrega del pago estatal de un precio-, esta estrategia se enfrenta a inconvenientes de otra naturaleza, toda vez que la capacidad adicional de acogimiento no puede -por obvios motivos- estar disponible en tiempo real, en tanto, mientras el flujo de ingreso se mantenga constante, tampoco la experiencia comparada indica que con la construcción de nuevos centros se hayan superado los problemas de superpoblación, sino que ​por el contrario- éstos se renuevan. 
5. La subsidiariedad por la vía excarcelatoria: 
Se debe dedicar esfuerzos para persuadir a los jueces a fin de que, sólo como modo de excepción, empleen la opción de la privación de libertad en virtud de la desviación que opera en términos carcelarios prácticos en orden al principio de proporcionalidad. Se trataría de otra estrategia que consiste en la adopción de un andamiaje jurídico por parte de los operadores de la agencia judicial, que prioritariamente gire en torno a la mayor aplicación de la soltura caucionada. 
El mayor número de personas encerradas lo forman los presos preventivos, constituyen el grueso de la población y hacia este encierro de inocentes debe dirigirse el principal propósito. Si la crisis penitenciaria deslegitima el recurso de la privación de libertad de culpables, tanto más se revela ilegítima la intervención cuando se dirige contra personas (penadas) sin condena firme. 
6. El método del "númerus clausus": 
Es indispensable contar con la capacidad del sistema carcelario para asegurar la proporcionalidad. El límite de la pena debe estar establecido en la medida del número de detenidos y la capacidad receptiva del establecimiento. De este modo, el recurso a la privación de libertad no debe exceder de la capacidad real del establecimiento. En otros términos: si una unidad penitenciaria fue proyectada para la convivencia de quinientos presos, solamente pueden alojarse de modo efectivo esa cantidad de personas. Cuando se llega al número quinientos uno, se debe escoger entre los internos más próximos a la obtención de cumplimiento de la pena para generar una vacante con su soltura mediante la condición de 
determinadas reglas o, caso contrario, impedir el ingreso de un nuevo detenido. 
Este baremo de capacidad de la unidad debe ser adoptado como uno de los patrones de la equidad del castigo, y para ello se trata de abordar una labor compleja de calificación con un puntaje a cada uno de los establecimientos, mediante la actuación de una comisión mixta (autoridades y organizaciones nucleadas en torno a la problemática) que controle permanentemente el volumen y nivel de la población, tanto cuantitativa como cualitativamente, en cada unidad carcelaria, y además señale periódicamente a los jueces el número de vacantes disponibles, de modo de autorizar el egreso anticipado o impedir el ingreso al no contarse con plaza. 
"...el recurso a la privación de libertad no debe exceder de la capacidad real del establecimiento." 
Por fin, si la media europea informa de cien presos cada cien mil habitantes, desde el otro extremo -en los Estado Unidos como Rusia- superan los quinientos para llegar a más del millón y medio de encerrados, en otros ámbitos de la política estatal sería válido fijar una política que indique cuál debería ser el número general de presos para hacer girar los guarismos en torno a esa proyección. u 
7. La minimización en la injerencia de los derechos del preso: 
La realidad enseña la imposibilidad fáctica de compatibilizar cualquier encierro actual con la dignidad de las personas. Esta institucionalización tiene efectos desintegradores sobre el preso que consolidan el riesgo de selección por parte del sistema penal, al provocar su deterioro y fortalecer la estigmatización. En términos cualitativos, el divorcio entre régimen y tratamiento, la representación de los internos junto a la administración, la eficaz defensa de sus intereses ante la justicia son sólo algunos de los asuntos en los que hay que detenerse de inmediato para poner a resguardo sus derechos. 
"La realidad enseña la imposibilidad fáctica de compatibilizar cualquier encierro actual con la dignidad de las personas." 
8. La necesaria desburocratización: 
Ello sólo sería compatible con la descentralización de la administración penitenciaria y su labor en favor de directorías regionales que buscarían insertar los establecimientos en las comunidades locales, comprometiendo a organizaciones de ese medio para la formación y ocupación del expreso, procurando un modelo de gerenciamiento financieramente autónomo. 

9. La "civilización" del servicio: 
Claro está que para el conjunto de fines señalados deben abordarse también la reforma y la formación del personal penitenciario con la gradual supresión de su militarización mediante la disolución del modelo tecnocrático a través de la diversificación en el reclutamiento (educadores, asistentes sociales, psicólogos, médicos) con un meritocrático sistema de ascensos y con digna remuneración. Los servicios de asistencia al momento del egreso también deben incorporar mayores profesionales: el número total de asistentes sociales en todo el servicio penitenciario local parece aproximarse al de apenas un establecimiento de cualquier país central. 
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10. El escenario futuro: 
Aun a riesgo de caer en futurologías no es dificultoso observar que la 
crisis general de las teorías de la pena -y particularmente de la cárcel frente a la caída de la ideología de la resocialización-, la destrucción del estado asistencial, el surgimiento de las modernas tecnologías de control electrónico y el desarrrollo en estos ámbitos institucionales de las más graves enfermedades infectocontagiosas, hablan de un panorama en donde la desaparición no parece lejana. Sólo cabe el alerta y el extremar la precaución ante la incertidumbre que provoca cualquier modelo de reemplazo. 
